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    Comienzo del régimen ordinario de clase (Decreto 301/2009, de 14 de julio de 2009, publicado en el BOJA del 20 de julio)  

    10 de septiembre: 2º ciclo de educación infantil, educación primaria y educación especial

    15 de septiembre: educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional inicial.

    15 de septiembre: enseñanzas artísticas, enseñanzas especializadas de idiomas y educación permanente de personas adultas.

    Finalización del régimen ordinario de clase (Decreto 301/2009, de 14 de julio de 2009, publicado en el BOJA del 20 de julio)  

    29 de mayo: 2º curso bachillerato de enseñanzas de régimen general y educación permanente de personas adultas.

    29 de mayo: cursos de enseñanzas especializadas de idiomas conducentes a pruebas finales para la obtención de certificados oficiales.

    22 de junio: 2º Ciclo de educación infantil, educación primaria y educación especial.

    22 de junio: educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional inicial.
    22 de junio: enseñanzas artísticas, enseñanzas especializadas de idiomas y educación permanente de personas adultas.
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